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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
1^38 leyes y Iss dlsposictcnes del <ïo- 

blemo ton obUgaierSas para h; capUai 
de proTluela delude %ve se psihtuav cfl- 
e aliacnjc ca ella y desde rita<r« días 
después para Les dewAs puebles de la 
'îlsusa prortuela. (1 ey de 3 de KoTleui- 
bredelSSy.)

SÜSCRICION PAETICULAR.

Un mes enCórdeba. 12 rs. Id. fuera. 10.
Très id.....................   33 ......................... 45.
Sais id. , . 90
Un año..................... 132 ......................... 180.

5e publica iodos los dias cscepla los Domingos, j P® r

Las leyes, órdeucs y annneles^ae s 
nandeu publicar en los fiolcilues efi- 
dales se han de remitir al (¿efe politico 
respeetlro, por emyo conducto se pasa 
r uá los editores de les menelonados 

ódleos. (Ordenes de A de Abril de 
y 31 de Octubre de 1SS4.)183

Ministerio de Gracia y Jus 
ticia.

REALES DECRKTOS.
Visio el tzpediente instraido 

con motivo de la instanda elevada 
por D. Joaqoio Ameller y Rei
xach, Vecino de Saa Feliú de Guí
xols, solicitando indulto de Ia pena 
de cuatro a0o9 de suspension del 
cargo de Notario que le fué im* 
puebla por la Audiencia de Barcelo
na en causa por abandono de des
tino:

Considerando que el expresado 
loo ha tenido una conducta irre
prensible Antes y después de come
ter el delito; que sufrió tres años 
da prisión praveativa por otra cau
sa qne se e instruyó y de la que 
fbé absuelto libremente, y que lleva 
cumplidos 21 meses de la condenai

Teuiendo presente lo dispuesto 
fin la Ley provisional estableciendo 
reglas para el fjercicio de la gracia 
de iudalío; de acuerdo coa, lo in
formado por la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Coosejo de 
Estado y oon el pareesr de mí Con
sejo de Ministros,

Vengo en concéder iadulto del 
testo de la condena que fallí que 
complir à Ü. Joaquiu Ameller Rei
xach, y que le fué impuesta en la 
causa de que queda hecho mérito.

Dado en Palacio á treinta y uno 
de Enero da mil ochocientos seten
ta y seis.—Alfonso.—El Ministro 
de Gracia v Justicia, Cristóbal 
Martin de Uerrera.

Visto el expediente instrui lo 
Con motivo de la instancia elevada 
por Josefa Garda pidiendo el in
dulto del resto de la pena de 36 
meses de prision correccional y ac- 
Peioriu q^ue la Audiencia de Óvie*

do impuso A Manuel Grandallana 
en causa por delito de disparo de

1 arma de fuego: ;
i Consídarando que el expresado ' 

reo ha sido de una conducta ejam-
■ piar antes da cometar el delito, y , 

queen los 15 mesesque lleva eum- ! 
piídos de sn condena ha dado j 

Í pruebas de sincero arrepenti- * 
; miento: '■
| Teniendo presente lo dispuesto ' 
j en la Ley provisional estableciendo | 
1 reglas para el ejercicio de la gracia t 
Í de iodulío; Í

? Visto el informed# la Sala saO' - 
t tenciadora; de acuerdo con lo con- ' 

soltado por el Consejo de Estado y 
i con el larecer de mi Coasejo de 

Ministros, ;
Vengo en conceder i Manuel 

Grandahaua indulto da la mitad 
de la condena que le fué impuesta 
por la cansí de que va hecha 
mención, c :

Dado en Palacio á treinta y uno 
de Enero de mil ochocieatus soten- i 
ta y seía. —Alfonso —El Ministro . 
de Gracia y Justicia, Cristóbal Mar- 1 
tin de Herrera.

Vista la copia certifleada de la ! 

«enioocia que pronunció la Sala de t 
lo criminal del Tribunal Supremo * 
en el recurso de casación admitido 
de derecho contra la dictada por la j 
Audiencia de Madrid en e.ausa se-, 
guida á Raimundo Hijosa y otros 
por el delito de robo y homioidio:

Considerando que el expresado 
reo ea un jóven de 19 años, que 
antea de co ueter el delito había 
observado siempre una conducta 
irreprensible, y que despues ha 
dado pruebas inequívocas di ver- | 
dadero arrepeatimionto: 1

Teniendo presente lo dispuesto 1 
ea la Ley irovisional estaUecieado 1 

reglas para el ejercicio de la gracia 
de indulto; de acuerdo con lo infor
mado por la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de 
Estado, y con el parecer del Conse' 
jo dé Ministros,

Viugo en conceder indulto de 
la pena capital impueeta à Rai
mundo Hijosa en la causa de que 
queda hecha mención, conmutáu- 
doeeia por la inmediata de cadena 
perpétua.

Dado en Palacio A treinta y uno 
de Enero de mil ochocientos seten
ta y seis.—Alfonso.—El Mioistro 
de Gracia y Justicia, Cristóbal Mar
tin de Herrera.

Accediendo A tos deseos de don 
Juan JoEÓ Gonzalez Nandín, Pre
sidente de la Audiencia de esta 
Corle, y resultando justificado que 
so halla iuutiLxado flsicamente pa
ra el servicio; de conformidad con 
lo prevenido en los artículos 238 
y 204 de ta Ley provisional Bjbre 
organización del poder judicial,

Vengo en jubilarle con los hono
res de Magistrado del Tribunal Su
premo y el haber que por clasifi
cación le corresponda.

Dado en E’alacio á siete de Fe
brero de mil ochocientos setenta y 
seis.—'Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Cristóbal Mar
tin de Herrera.

De conformidad con lo preve 
DÍdo en la regla 6.‘ del art. 2,“ del 
Decreto de 23 de Enero del aflo 
último y el 142 de la Ley provi
sional sobre organización del po
der judicial,

Vengo en nombrar para la pla 
za de Presidents de la Audiencia 
de esta Córte, vacante por jubda- 
cion de D, Juan José Gonzalez Nan- 

diu, d D. Alejandro Benito y Avi
la, que lo es de Sala del mismo 
Tribunal.

Dado eu Palacio ó siete de Fe
brero de mil ochocíenios setenta 
y seis -—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Cristóbal Martin 
de Herrera.

Mioisterio de la Guerra.
CIRCULAR GENERAL.

Exemo. Sr.: En Órden circular de 
4 de febrero del aBo último se previno 
A las autoridades militares que por 
los eficaces medios que tuvieren A su 
alcance im pidieran que lOS militares 
de todas clases tomasen parte en reu
niones, manifestaciones ó cualesquie
ra otros actos de carácter politico, 
advirtíéndoles que eu caso do contra
vención A dicho mandato procediesen 
A la detención de los que incurriesen, 
en semejante falta, dando inmediata
mente cuenta A este ministerio para 
la resolución que según los casos cor
respondiera.

La órden de que va hecho mérito 
esceptuó el caso de que los militares 
fuaseu senadores ó diputados A Cór- 
tes, y reconoció al propio tiempo que 
durante los periodos electorales po
dían considerarse en tuspenso sus 
disposiciones, y suspenso en general 
el espíritu de las ordenanzas en esta 
grave materia; pero fuera de estas oe- 
cepciones, derivadas de nuestro ré
gimen político, ninguna otra se ad
mitió; debiendo, por lo tanto, consi
der arse ilícito, fuera da los casos pre
citados, todo acto de cualquier mili
tar, por alta que sea su categoría, 
que tienda A combatir, censurar ó 
discutir «¡quiera, sin licencia espre- 
sa de la superioridad, las resolucio
nes del rey,de las Cóites 6 dei go
bierno responsable.

FundAndose, sin duda, en la oscep- 
clon a las reglas generales de la ya 
repetida órden de 4 de febrero de 1875,
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fionsignadi ea e ta para loa períodos 
electorales, se ban publicado última
mente en periódicos polricos rnani- 
íestaClones sobre materias cuya re
solución compete esdusivamente al 
rey con ias Certes, cuyas n anifesta- 
ciones se suponen autorizadas por mi
litares de alta graduación; hecho que, 
fuera del periodo electoral que acaba 
de trascurrir, habría constituido sin 
duda una trasgresión de las disposi
ciones vigentes, que el gobierno de 
S, M. hubiera tenido que reprimir con 
la severidad conveniente. Pudieran 
algunos otros militares, sin recordar 
el motivo de la escepcion, incurrir en 
actes semejantes; y para evitarlo, 
S. M. el rey (q. D. g.) ha tenido Á bien 
disponer recuerde á V. E. que, termi
nado ya el precitado periodo electoral, 
continúa en su fuerza y vigor la re
ferida Órden circular de 4 do febrero 
del afio último, de la que acompaño 
á V. E. copia, y que debe aplicar e, 
en los casos que puedan ocurrir, sin 
contemplación alguna, cualquiera que 
sea el motivo ó protesto que para in
fringiría se invoque; teniendo presen
te que el derecho de petición al rey, 
de que las reales ordenanzas tratan, 
nada absolutamente tiene que ver 
con la interveoriou de los militares 
en los asuntos del Estado ó de carác
ter político, y que el derecho consti
tucional de petición, aunque estuvie
ra hoy vigente, tampoco libra ni pue
de librar de responsabilidad á los mi
litares que por medio de la imprenta 
dan á luz sus pelicionoF.

De real Órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes, con inclusion de la copia que se 
cita. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 7 de febrero de 1876.—Ce
ballos.
Sr, espitan general de,...

Circular que se cita.

«Número 2.—Circular.-Esoe- 
lentísirao. Sr : La participación de los 
militares, cualquiera que su graeua- 
cion aea, en las varias y continuas 
agitaciones de la vida pública, tiene 
inconvenienka gravísimús en todo 
tiem pu experimenta dos; y como Dun
ca, y más que en ningaua otra par
te, en España. A remediar ta'ea ma
les, que por evidentes no necesitan 
demostración extensa, se ban enca
minado muchas eisposicionea. «si 
dentro como fuera de España, siendo 
inconcuso principio que los Jefes, ofi
ciales y soldados de la fuerza arma
da daben permanecer eu total aleja
miento de la lucha do los partidos y 
de las ambiciones politicas para no 
pensar más que en el deber altisimo 
ne defender el órden social, las Leyes 
y la integridad é independencia de la 
pátria. te este principio, que tiene 
el carácter de lundamental en toda 
Nación bien ordenada, Un sólo se ad
mite excepción respecto á los Oficia- ’ 
les generales, porque ellos pueden ; 
ser y sou con frecuencia nombrados j 
Ministros responsable^’, ó individuos ' 
de las Asambleas poUtwas en virtud 
del libre sulragiu de sus conciuda
danos. Asi ha aconUoido en España 
basta ahora, y así acontecerá más 
adelante li admiten sobre todo las 
futuras Córtee la compatibilidad de 
las facciones militares con las legis- 
lativas, cual se admite en mayor ó 
menor escala por todas partea. Peto ■ 
ínterin no estén ouavocadas las Cér- 
tw da la Nación y no suspenda tem- 
jioraimoote it» IrbérUd &l eufrsKio 

el rigor de las Reales Ordenanza? y 
de la díjciplina militar, que os y de
be ser todavía mayor en las altas j 
graduaciones del líjéroitj que en las 
inferiores, iguaímente que los Jefes, 
olí cía les y soldados deben absienerse 
de tomar parte eu les eonli’udas de 
los partidos los Generales mismos, 
cualquiera que sea la elevación de 
so empleo. Exigen esto los buenos 
principios militares, y aun los de 
derecho público basta en tiempos 
normales, y hoy lo exige además, y 
de un modo m ja estricto, el peligro- t 
so estado de guerra en que se eti- 
ouentra la Nación. Para hacer á ella 
frente con cuantos elementos útiles 
tieoe el país es indispensable que 
pueda contar per igual el Gobieruo 
del Rey con tolos bs Generales sin 
distinción, atendiendo sólo á sus mé
ritos y circunstancias militares; y 
no puede esto conciiiarse realmente 
con BQ participación en la política 
activa, por leales que sean sus in- 
tcncioues. Como hace mas de seis 
años se dijo ya ai Ejército, y por un 
Ministro nada sospechoso por cierto 
para las mas avanzadas escuelas po
líticas, «lo qne es lícito á los ciuda
danos que no pueden ejercer en la 
opinion de los demás otra coacción i 
que la de su pensamiento ó eu inte
rés aislado, puede cousiderarse bas
ta punible en los que tienen la in- 
tí encía del mando ó da la categoría 
eu el elemento armado por el Estado 
para hacer respetar la Ley por los 
que la desacatan Óla olvidan.# Par
tiendo de esta propia consiieracion, 
y de los buenos principios militares 
reconocidos, recordados y manda
dos ya observar en diferentes cir
culares, el Ministerio-Regencia del 
Reino ha acordado disponer qne, con 
el celo que distingue a V. E., y usan
do de lodos los eficacea medios que 
están al aloance de su Autoridad, 
impida qne tomen parte los milita
res de todas clases en reuniones, 
macnestaciones ó cualesquiera otros 
actos de carácter politico; debiendo 
V. E. preceder, eu caso ue contra
vención á esta Real órden, á la de
tención de los que inouniesen ea 
semejante falta, y dar mmediita- 
mente cuanta al Gubiemo para la 
resolución que proceda.

Us órden del expresado Miu isla
rio Regencia, comunicada por su | 
Piesidenle Ministro interino da la t 
Guerra, lo digo à V. E. para su ; 
conocimieoto y electos consigaieu- | 
tea. vios guarne a V. E, muchos 
años. Madrid ^ do Febrero da td7ó. 
—El Substcratalio, Marcelo de Al
eár raga.#

REAL ORDEN.
Exorno. Sr.: He dado cuenta i

S. M. el Rey (Q, D, G.) de la carta 
número 258), que el antecesor de 
V. E. dirigió à este Ministerio con 
fecha 0 de Diciembre próximo pasa
do, participando que el capitán da 
infantería don Federico Blandooy 
y Gonza lea, á quien por Real órden 
de 28 de Octubre auterior sa did de 
baja en el Ejército por oo haberse 
presentado en el segundo batallón i 
del Regimiento de Esp 'fia á que 
fué destiuado en It de Marzo óHi- 
mp, résulta ahora que si bien por 
to Sabiuspeeeiou dé lo iso terto et

le destinó «OD efecto J d’ebo cuerpo, 
fué colocado at>imÍBtuo por el 
Comandante general de Bayamo 
en la guerrilla volante del Blanqui
zal, al disolverse el batallón gner- 
rillas de Orienta à qua perteneeia, 
en cuya guerrilla bi continuado y 
eoniinúi prestando sus aarvioios, y 
en cuyo concepto propone que sa 
deje sin efecto la baja en el Ejéroi 
to del expresado Capitaa. Ealerado 
S. M. ha tenido á bien acular la 
referida Real órden de 23 da Ocíu 
bre último dando de b^ja al intere
sado, aprobando á la vez el qne su 
repetido aoiecasor haya dispuesto 
que desde luego volviese aquel á 
ser dado de alta en sn ejército;dis
poniendo, por áltima, que esta re
solución se publique en La «Gaceta# 
oficial para qae, Hegaudo a cono
cimiento de todas las Autoridades 
civiles y militares, no eame per
juicio en tiempo alguno al mencio
nado oficial la medida de que fué 
objeto.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento j finas oonsi- 
guientes. Dios guarda á V, B. mu
chos años.

Mad id !.• de Febi ero da 1376. 
—Francisco de Ceballos.

Sr. Capitan general de Cuba.

Tribunal Supre *,o.

Sata primera.
Resultaodo que promovido plei

to de divorcio en el Juzgado de 
primera instancia de Reinosa por 
doña Dolores Faroaodex contra su 
marido don Ezequiel Garcia, y ha
biendo pedido por ua otrosí ali
mentos provisiouales, y señalándo- 
be para ella y su hija la cantidad 
de 24 rs. diarios, solicitó además en 
escrito separado que se le Oieaeu 
1000 pesetas anuales en calidad de 
provisional é interino para a ender 
á los gastos de ia expresada demau- 
da de divorcio:

Resultando qne impugnada por 
el marido la pretensión de litis ex
pensas, dictó el Juez en 5 de Junio 
último auto eatimánduia con cali
dad interina basta que se fije de 
Una masera definitiva en el pleito 
principal la cuota corr spoadieote, 
y con obiigao.on en la mujer de 
dzr á su murido cuenta detallada y 
comprobada de la inversion de la 
indicada suma de las 1000 pesetas:

Resultando que apelado por don 
Ezequiel Garcia ei auto referido de 
5 de Judío del año áltimo lo con
firmé oca las costas la Sala de lo 
civil de la Audiencia de Búrgos en 
20 de Octubre siguí ea te, y que 
contra esta resolucioe de la Au
diencia ha interpuesto García re- 
curso de casación por infraoctoo de 
ley, citando las disposicionas lega
les que cree quebranUdas;

t Siendo Ponente el Magiatralo 
D. José Fermín de Muro:

Considerando qne el recurso de 
oasacion en tos negocios civiles se 
dá contra las sentencias deflui ti vas 
de las Andíeucias, entendióndose 
por tales las que recayeudo sobre 
uu articulo pongan término al plei
to haciendo imposib'e su coutiona- 
cioa. Begun se dispone en los artí
culos ).’ y 3.’ de la ley provisional 
sobre la reforma de la casación 
civil:

ConsíderdMÍo que el auto de la 
Audiencia de Búrgos en qne se es
timan las 1000 pesetas para litis ex
pensas es interino, y lejos de ter
minar el pleito ó hacer imposible 
su oontínuauioa reserva el fijaría 
cuota eurrespuudionte en el pleito 
principal de una manera defini
tiva;

; No há lugar á la admisión del 
recurso de oasaciou por infraocioa 
de ley ioterpuesto por D. Ezequiel 
García y Garcia, á quien se oondeua 
en tas costas.

j Madrid 10 de Enero de 1876.- 
Juan Goozale* Ace vedo.—Laurea
no de Arrieta.—Hilario da Igon.—■ 
Joté Feriniu de Muro—Joaquín 
Ruiz Cañabate. —■Lioanciado Desi
derio Martinez.

Resaltando que D. Gervasio 
Castrillón Villamil promovió juicio 
voloutario de testa meu tari a por la 
muerte a bin tes la lo de su padre don 
Frauoisoo Caatrilíou Señeriz, y pi. 
dió el nombramiento de aaminis- 
trador:

Resultando que el Juzgado ad- 
mitió ese juicio y sombró adminis
trador »1 D, Gervasio:

Resultando que el abuelo de 
este D. Francisco Castrillón Sierra, 
con quien siempre había vívido en 
com pañia y cornual dad de ioteresea 
el hijo de cuya herencia se trataba, 
apeló del expresado auto, el cual 
fué conármadopar la Audiencia de 
Oviedo, mandando que el apelante 
nombríise perito para tasar los bie
nes en union del designado por el 
D. Gervasio;

Resultando que contra lo resuat- 
to por aquel Tribunal se ha iater- 
puesto recurso de casación, alegan
do varias infracciones de ley:

Siendo Ponente el Magistrado 
D. Ricardo Diaz de Rueda:

Considerando que el recurso da 
casación so dé contra sentencias 
definitivas, entendiéndose por tales 
les que termiuao el juicio, ó las que 
reoayendo sobre un articulo poosQ 
término al pleito haciendo imposi
ble su conÚQuacioa, según asi as 
prescribe por el art. 3.’ de la Ley 
de 18 de Junio de 1870:

Considerande que por mas qQ9 
sea un contrasentido promover y 
admitir un juicio de te#toaeutarto
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nden seis meses y un dia de preai- 
db correcciónül, con su accesoria, ■ 
inulta de 250 pesetas y pago de 
costas; sentencia que confirmó con ! 
las costas de segunda instancia la 
Sala de lo crimina] de la Audiencia 
de Valladolid:

Resultando que contra esta sen- ' 
teocia interpuso el procesado re- j 
curso de caEacion por infracción de 
Ley, que fundó en el caso 1.’ del 
art, 798 de Ia de Enjuiciamiento 
criminal, citando corno infringidos 
el art. 818 (asi dice) del Código 
penal, que requiere como condicien 
précisa de la falsedad un perjuicio 
real y efectivo à tercero, y en el 
presente caso el procesado no causó 
daño ni perjuicioá nadie:

Visto, siendo Ponente el Magis
trado D. Eogecio de Angulo;

Considerando qa", según el ar
ticulo 318 del (código penal, el que 
con perjuicio de tercero, ó con 
ónimo de causárselo, cometiere en 
documento privado alguna de las 
falsedades designadas en el articu
lo 314, debe ser castigado con las 
penas de presidio correccional eu 
sus grados mínimo y medio y mul
ta de 250 á 2500 pesetas:

Considerando que el acusado, 
con la fabifícacion que ejecutó de 
la firma de D. Calixto Castro anun
ciando que este como Doctor e i Me
dicina, y él como Cirujano practi
cante, asistirían en sus enfermeda
des á loe aV3uido4, y supociónduse 
además autorizado por dicho Médi
co para solicitar del Ayuntamiento 
de Villasabariego la asistencia de 
los pobres, se propuso obtener una 
utilidad à que no debía aspirar, eon 
perjuicio de los avenidos, del Ayua- 
tamíento, de los pobres, y cjn des
crédito del Fncultativo suponién* 
dose asociado ó un acto penable:

Considerando, por lo tanto, que 
el hecho está comprendido en el 
ert, 1.* citado del Código; y que 
dedarándolo asi la Sala de la Au
diencia no ha incurrido en el error 
de derecho que expresa el caso 1.* 
del art. 798 de la ley de Enjuioia- 
mientu criminal, ni cometido la 
infracción alegada por el recur
rente;

Fallamos que debemos declarar 
y decslaramoá no haber logar al 
recurso interpuesto por D. Simón 
IbaécZ, á quien condenamos en tas 
costas y al pago, si vioiere á mejor 
fortuna, de 125 pesetas por razón 
del depósito que debió coastiluir; 
librese à dicha Audiencia la corres- 

1 pendiente certificación.
1 Así por esta nuestra eeniencia, 

que se publicará en la «Gaceta de 
, Madrid» é insertará en la <CoÍec- 

cion legislativa,» pasándose al efec
to las copias necesarias, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
Sebastiao Gonzalez Nandin,—Ma
nuel Maria de Basualdo.^Manuel

respecto Jel qué niuefe abínfestato, 
es lo cierto que el auto reclamado 
DO pertenece á la olese de las da- 
terminacioaes allí defi oídas:

Considerando, por tacto, que 
este recurso no reúne las coadicio
nes Externas de admisibilidad;

Nobá lugar à la admisión del 
recurso de casación interpuesto por 
D. FraLcisco CastiiUoc y Sierra, á 
quien se condena en las costas.

Madrid 21 de Enero de 1676.— 
Laureano de Arrieta. —Hilario de 
Igon.— José Fermin de Muro.— 
Benito de Ulloa y Rey.—Ricardo 
Diaz de Rueda.—Licenciado Desi
derio Marticoz,

Sata segunda.
En la villa y Córte do Madrid, 

á 5 de Enero de 1876, en el recur
so de casacioi por infracción de 
Ley que ante Nus pende, interpues
to por D. Simón Ibáñez Rojo con
tra la sentencia de la Sela de lo 
criminal de la Audiencia de Valla
dolid en causa seguida al mismo 
en el Juzgado de primera iostaucia 
«16' Carrión de los Condes por falsi- 
Íicacion:

Resultando que con motivo de 
proceder el Juzgado contra D, Si
mon Idañez, vecino de Vega de 
Doña Olimpa, por atribuirse la 
cualidad de Ptefeser de Cirugía, so 
trajeron á tos autos dos dcoumeu- 
tos, siendo el primero no anuncio 
al publico para adquirír dientes á 
la asistencia íacultativaque habían 
de prestar D. Calixto de Castro, 
Médico forense del partido, y el 
Ibáñez etmo Cirujano practicanfe, 
cuyo anuncio centiene una firma 
que dice: <Símon Ibí ñez,» y otra: 
«Dr. Castro;» y el segundo una so
licitud óiiigída ai parecerá! Ayun 
tamieutu de Villasabariego para 
que los coofidra la asistencia de fa
milias pobres, suscrita por el Ibá
ñez en nombre propio y por Ordea 
de D. Calixto:

Resultando que el D. Calixto 
Castro red azó en eoccepto de pro
pia la media firma que con su ape
llido hay ea el anuncio; y que don 
Simón Ibáñez reconoció por suya la 
que aparece en el misino: que d.^s 
peritos calígrafos fueron de parecer 
quels letra del acuncio y las fir
mas son de una u isma mano; y que 
la que dice «Dr. Castro» no tiene 
nada de común con la legíiima ó 
que acostumbra á usar Ü, Calixto 
Castro:

Resultando que el Juez de pri
mera instaocia dictó seciencia de
clarando que los hechos constituían 
el delito de falsiOcacion de uu do- 
cum6ntü privado, del qua era au
tor D. Simon Ibáñez, con la cir> 
oanstaocia ateunaote 7.* del arti- 
cnlo 0? del Código pen st, y le conde*

Leoo.—Mígael Zorrilla.—Diego < 
Fernandez Cano.—Eugenio de An- 
galo,—Emilio Bravo. !

Publicación.—Leida y [.ublica- Í 
da fué la anterior sentencia por el 
Exemo. Sr. D. Eugenio de Angulo, 
Magistrado del Tribunal Supremo, 
celebiàndose audiencia pública en 
su Sala segunda en el día de hoy, 
de que certifico corno Secretario 
El elator de la misma.

Madrid 5 de Enero de 1876,— 
Licenciado José Maria Pantoja,

Núm. 212.
Diputac'on provincial de 

Córdoba.

Nota de los precios medios se
ñalados por la Comisión perma
nente de esta provincia en sesión 
det 7 del actual, para que sirvan 
de base á la liquidación y abono 
de los suministros verificados por 
los pceblos en el mea de Enero úl
timo.

Pts. Cts.

Rícion de Pan de 70 de- 
cágramos. . » 27 

Id. do Cebada de 6*9375 
litros. .* 74 

Id. de Paja de 6 kílógra- 
mos. .*46 

Kilógramo de Leña. . * 02 
Id. de Carbón. . » 08 
Litro de Aceite, , 1 27 

Córdoba 8 de Febrero de 1876, 
—Rafael J. de Lara y Pineda.

AiiimjiiniB.
Núm. 214.

Alcaldía constitucional de S 
Añora. f

Don José Rodrigue» y Serrano, \

Alcalde coDstitucional de esta | 
villa. 1

Hago saber: que detiendo pro- 1 
cederae por la Junta pericial de la i 
misma á la rectiacaeion del amilla- 
ramiento de la riqueza pública de 
esta villa para el año económico de 
1876 á 77, el Ayuntamiento de 
mi presidencia en sesión del día de 
ayer, ha acordado señalar el im- ; 
prorogsble término de treinta días, < 
que principiarán A contarse desde 
el día de la fecha de la inserción de 
este anuncio en el iBoletin oficial» 
durante el cual puedan presentar 
los coctríbuytntes, tanto vecinos 
como forasteros, en la Secretaria 
del mismo, las relaciones juradas de 
las alteraciones ocurridas en sus 
caudales, acompañadas de los docu
mentos que acrediten la traslación 
de dominio; en la inteligencia de 
que no producirán efecto alguno 
las que carezcan de este requisito, 
como igualmente los que no se pre
sentaran dentro del término pre
fijado.

Aiiora 7 de Febrero de 1870,— 
El Alcalde, Jose Rodríguez.—Por 
su mandado, José María Montero, 
Secretario.

jvmoos.
Juzgado de primera ius- 

tancia de Ecija.

D, Juan Bautista de Ávila y Fer
nandez, Juex muniolpal y de 
primera instancia accidental de 
esta ciudad y aú partido.

Por el presento hago saber; 
que en los autos de concurso vo
luntario que penden en esto Juz
gado por ante el infrascripto que 
refrenda, instroidoe á inttancia de 
los Sres. D. Agustín Belda y Belda 
y ü. Agustín Belda y Belda, como 
propietarios representantes de la 
Sociedad establecida para la venta 
de tejidos al pormenor de géneros 
de todas clases bajo la razón social 
de Belda y Beldar en diez del cor- 

í riente se celebró ta junta de aorse- 
dores, on la cual dos terceras partee 
de los concurrentes, representando 

' tros quintas partes del total pasivo 
í del concurso, acordaron, aceptaron 
| y firmaron las proposiciones soma- 
1 tidas por los uanoursados, oonsis- 
1 tentes en concederle una quita doL 
( sesenta y ocho por ciento y una es- 
| pera de cuatro años, satisfaciendo 
; los créditos por anualidades venci- 
í das de año en año, representando 
1 dichos vencimientos en cuatro pa- 
1 garés á la órden de cada uno de los 

aoreedores, con rectificaciou de oan- 
1 tidades para en el caso de que hu

biese error en el valor de los oré- 
1 ditos respectivos consignados en la 

relación de acreedores presentados, 
; garantizando el pago man com u- 
1 nada y solidaria mente D. Pascual 

Belda Miralles, vecino y del Comer- 
oio de Córdoba, á lo cual se ha pres
tado y lo hace avalando los pagarés 
con renuncia de la eeclusion de 
bienes para en el caso de que los 
coacursados como obligados no sa
tisfacieran los plazos convenidos en 
el día de su vencimiento, lo cual 
verificarán al fuero y jurisdiocion 
de esta ciudad,

Y habiándose interesado por 
los concursados que se haga saber 
01 acuerdo á los que no fueran oi- 

' lados personalmente para que en 
el acto de la notificación ó djiuro 
de los cinco días siguientes no 
protestaren contra el acuerdo, será 

? obligatorio para eilos del mismo 
1 modo que para los que fueran con- 
1 vocados personalmente y no han 
1 reclamado en forma, he dispuesto 
' en providencia de esta fecha ia ia- 
. sercion del presente en el «Boletin 
; oficial* de la provincia de Córdo- 
1 ba, para que sirva de notificación 
í á D. Julio Garrió, como su última 
) resideacia la espresada ciudad.

Dado en la ciudad de Ecija à 
veinte y nueva de Enero de mi! 
oúhecioi.tos setenta y seis,—Juan 
B. Ávila.—P. M. de 8. S., Domin
go Hor aero.
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Nim. 184.
Juzgado de primera* ins

tancia de Carmona.

Don Pedro Cárloa Loy se le y Marti
nez, Jaez de primera instancia 
de esta ciudad.

Por ta presente se cita, llama y 
emplaza á Ezequiel Diaz Cardiel, 
Valentin de Lasen Palero, Justo 
Serrano Nuñez (a) Sartenilla, Me
litón Menor de Gaspar y José Bar
ragan Gonzalez, coyas señas son; 
del primero, como de 26 años, mo
reno, pecoso de viruelas, sin 
barba oí bigote; el segundo, mas 
bien alto que bajo, de carnes regu
lares, pelo negro, sin barba ni bi
gote, de pocos dias de afeitado, 
corno de iï años de edad; el ter
cero, alto, delgado, moreno, pelo 
negro, como de 40 á 45 años de 
edad; el cuarto, cemo de 33 años 
de edad, delgado, rubio, pintado 
de viruelas, estatura baja;y el quin - 
to, de 30 á. 36 años de edad, alto, 
moreno, de carnes regulares, pelo 
negro, coD mediae patillas y pinta
do de vkacias; los cuatro primeros 
de la pro viaoia de Toledo, y el úl
timo de la de Badajoz, cuyos indi- 
vid nos se fugaron de la cárcel de 
este partido en la madrugada de 
ayer, para que dentro del término 
de veinte días contados desde la 
iosefeion de etta requisitoria en la 
• Gaceta de Madrid,» se presen
ten en la cárcel de este Juzgado à 
responder de los cargos que les re
sultan en Ia cansa que se les sigue 
por quebrantamiento de condena; 
apercibidos que de no bacerlo se
rín declarados rebeldes paríndoiea 
el perjuicio que haya lugar.

Asimismo sej escita el celo de 
todas las autoridades tanto civiles 
como ai litare» y judiciales y de
pendientes de la policía judicial pa
ra qne procedan á la busca, cap
tara y remisión con las seguiidedes 
convenientes de los indicados pro
cesados í la cárcel de este partido y 
í disposición dei Juzgado, emplean' 
do para ello todos tos medios euno- 
cidos.

Dado en Carmona á veiote y 
cuatro de Eteio de mil ochocientos 
setenta y seis.—Pedio Carlos Loy- 
sele.—P. M. de S. 3., Federico Be- 
cerril.

Núm. 2îâ.
Juzgado de primera Ins
tancia del detrito de la iz
quierda de esta ciudad de 

Córdoba.
Por mandado det señor Juez 

de piimera inslaccia del distrito de 
ja izquierda de esta capital, se em- 
plsra á defla María Juseía Mosque
ra do los Cubos ^ Hervás, don Joan

Ao Ionio Martines de Argots y Ma
lina, y don Ignacio Martínez da 
Argote y Mosquera, marqueses de ■ 
Cabriñana, ó á sos hereaeros, para j 
que en el término de quince días j 
comparezcan en dicho Juzgado y ; 
por mi Escribanía á contestar la 3 
demanda de cancelación de gravi- t 
menes que ha entablado el Exce- i 
lentísimo señor don Ignacio Uaria ; 
Martinez de Argotey Salgado, mar
qués de expresado titulo, con obje
to de qne quede libre de ellos la 
casa número cuarenta y nueve an
tiguo y siete moderno calle de la 
Pierna de esta ciudad, hipotecada á 
las resaltas de ciertas obligaciones; 
apercibidos que de no bacerlo den
tro de dicho término se seguirá el 
juicio en rebeldía con los estrados 
dei Juzgado.

Córdoba treinta y uno de Enero 
de mil ocbocieotoe setenta y seis.— 
V.® B.*—Valentía de Santiago 
Vuentes,—.-Manuel Barranco y 
Lopex.
«^s11.' L -gas

A^tt^tl ^S.

ARRENDAMIENTO,

Para desde S, Juan próximo se 
arrienda la casa núm. 76 calle del 
Futro, hoy Lineros, situada enfren
te de la calle de Ju Caodelarii.

Se traía de su rei ia y condicio
nes en la Adwioistracion de los 
señores Marqueses de Viana, esta
blecida en la tasa principal núm. 2 
Plazuela de D. Gómez, conocida 
por la de Villaseca.

A los Secrefórios
DE 

Ajunlamiento.
Repartimiento y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la lonuacioa de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del lauto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo a los últimos mo
delos se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
Le ti ados 18 y San Fer
nando 54.

RLhEliCL^ClA.
Fresupueslos, liqui

daciones, cuentas men

suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta* 
blecitnienlos de Beneü- 
ceucia, Re hallan de ven
ta en la imprenta y lito- 
gratia dei «Diario de Cór
doba, » an Fernando 54, 
y Letrados 18.

RETRATOS, 
de S- M, el Hey.

Se han recibido de lo
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas 
Esta hleciuiieulos públi
cos, en la librería del 
«Ciano de Córdoba», 
calle de an Fernando, 
número 34. Hay de to. 
dos precios desde 10 J r s. 
basta 4 rs.

rliegos-estados para 
la íormacion dei padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas en
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to de b de Mayo de 1871. 
be hallan de venta en la 
imprenta y lilograüa del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

Certiticacioaes de 
exención del servi

cio Militar.
Se hallan de venta en 

la imprenta del «Ciarío 
de Córdoba,» S. Fernan
do 54 y Letrados 18,

arrendamiento.
Se arrienda una baza da tierra 

de cabida dos fanegas y medía, co
nocida por la del camino de Agui
lar, ea el termíoo y ruedos del 
pueblo do benameji, de la propie
dad de D.* Joseta Uarda Aragua. 
Para tratar üe las condiciones pac 
dea enteuderse ea Córdoba con don 
José Espiuosa de los Monteros, ma
rido üe dicha señora, que vive eu la 
cnUe de la Fieros número 3, ó con 
D, Juan Camargo y Jiménez en la 
Villa de PaleecUoa, 3—3

J Hojas de padrón con 
j arreglo al art. 21 de 

reglamento de (> de la
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la libreiia 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

A los maestros. 
Estados mensuales de 

las cantidades que se Ir s 
han satisfecho por pri 
meras obligaoiones,del 1 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho dei « Diario de Cór
doba» calle de Sau Fer 
liando, 31.

hiUTesantisinio.
Acaba do ver la luz pública un 

ibrito con el titulo de NUEVOS 
TESOROS, en el que su autor 
D. B. Sornoza de la Peña, describe 
cieotiñeameute el nuevo y rico día- 
ír ito minero de la baja Estramada 
ra, vierte saludable doctrina de io- 
terés para todos loa eapaloles y 
establece REGLAS de la mayor 
utilidad para gala de los miaerus 
noveles.

Se vende al precio de seis rea
les en toda la Penlnsala, y se re
baja un real en unidad ai que ha
ga (.tdidee de vtiite egen piares 
Dirigírse á su autor en Caatuera, 
remitiendo el importe en sellos de 
franqned ó giro.

A, los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amilia* 
miento y repartimiento, 
presuf aestos, estados 
com aralivos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las olicinas municipales^ 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 54 y 
Letrados 18.

ImprenU, librería y iítograúa dei 
OíAíUO Oÿ C0 t.<*íA,
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